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PARTE OFICIAL.

SS. MM. y A. llegaron á la villa de Ariza el dia 15 á 
las siete de la ta rd e ,  sin la m enor  novedad en su im por
tante salud*

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

E l  c o ma n d a n t e  g en er a l  de  S a n t a n d e r ,  B u r g o s ,  L o g r o ñ o  
y -So r i a  con fecha 13 de) actual  da c uen t a  de  u n a  c o m u n i c a 
ción del 12 del  ge n er a l  P i q u e r o  en qu e  e x p r es a  que  a q ue l  
dia habían o c u p a d o  las dos c o lumna s  de  oper ac iones  los p u e 
blos de  G o n t r e r a s  y Car azo  al pie de la peña  de este n o m b r e  
donde  está s i t u ad o  el f u e r t e  e nemi go  que  había q u e d ad o  es 
t re ch am e nt e  b l o q u e a d o  y cor ladas  sus a g u a s ,  c i r cuns t anc i a  
que hace e s pe ra r  que  p r on t o  caerá  en pode r  de nu es t r as  t r o 
pas. A n a d e  qu e  una  c o l um na  sa ldrá  en pe r secuc ión  de  B a l -  
niaseda.

E l  c ap i t á n  g en er a l  d e  Cast i l la  la N u e v a  con r ef e r e nc ia  á 
comunicac ión del  c o ma n d a n t e  g en era l  de  Cuenca  del  1 2 ,  p a r 
t icipa h ab ér se le  p re se n t a do  seis facciosos á i ndu l t o .

Ca p i t a n í a  g ener a l  de  Cas t i l l a  la V i e j a . = E s t a d o  m a y o r . — 
E x cm o.  Sr .  : Paso á manos  de  V .  E.  copias  de los pa r tes  que  
me han d i r ig i do  sobre  los sucesos de  R o a  el c o m a nd an t e  de  la 
Mi l ic ia  nacional  y el j uez  de p r i m e r a  instancia ( 1 ) :  y a u n 
que por  no c o r r e s p o n d e r  en oper ac iones  mi l i t a res  á este d i s 
t r i t o ,  parece  q u e  no es esta c ap i t an í a  ge n er a l  el conducto ,  
como pue do  cer t i f i car  su e x ac t i t u d  y  la modes t i a  con q u e  es- 
tan d a d o s ,  los d i r i j o  á V.  E.  p ar a  q u e  se s i rva  ( l e v a r  á n o 
ticia d e  S. M .  la f idel idad y d e n u e d o  de  los Na ci ona le s  de 
R o a ,  y  los costosos sacri l icios y e n o r me s  pe rd i da s  suf r idas 
por  el pais  , y  c onsagradas  en las a ras  de  la pa t r i a  y del  a u 
gusto t ro no  d e  S. M .

C r e o ,  Exorno.  Sr.  , qu e  es un d e b e r  mió en este caso r e 
come nd ar  á f a vo r  de  los Na ci ona les  de R o a  todas  las consi 
deraciones  con q ue  la Re al  muni f icencia  p re mi a  el v a l o r  y 
los sacrificios de  nues t ros  b ra vos  defensores.  Y á f a v o r  de los 
desgrac iados  h ab i t a n t es  de Roa  y N a v a  de Ro a  los alivios,  
r epar ac i ones  y  au xi l i os  c ompa t i b l es  con las circunstancias ;  
en el supues t o q u e  de pu eb los  de  l a b r a d o r e s  ricos de C a s t i 
lla que  e ran  hace d i a s ,  no les q ue d a  ni c ub ie r to  en q u e  a b r i 
ga rse ,  ni a pe na s  el  a pe ro  y mo vi l i a r i o  p a r a  hacer  v a l e r  sus 
t ierras .

T a m b i é n  pu ed e  ser  c o nven i en t e  d a r  a lg u n a  atención á la 
conducta infame de B a ' m a s e d a ,  p a r t i c u l a r m e n t e  en el p u e 
blo de N a v a  de Roa.  Sin p r e c e d e r  por  pa r t e  de los paisanos 
acto a l gun o de  h os t i l i d a d ,  sin p rovocac ión de  n i ng ú n  genero,  
asesinó y a cuc hi I lo  v i l l a n a m e n t e  á cuan t os  encon t ró  en sus 
l abor es ;  y a lo j ad o  y recib ido  en el p u e b l o ,  p o r  p u r a  b r u t a 
l idad y b a r b a r i e  di ó fuego á t odas  las casas á sa ng r e  í r i a  y 
sin objeto a lg uno .  Esta no es la c o n d u c t a ,  ni de  un g u e r r e 
ro , ni de un  h om br e  de  p a r t i d o ;  es la de  un f r ené t ico  que 
los hombr es  todos  están in te resados  en a n a t e ma t i z a r  y pros> 
erihi r .

P o r  mi p ar te  he d ad o !a o r d e n  p a r a  q u e  los Na ci ona le s  de 
Roa sean c ons i der ados  como m o v i l i za d os ,  y  están en Peñafiel  
para el servicio de  a q ue l  p u n t o  in te resant e .  E l  a y un t a m i e n t o  
de esta capi ta l  ha a b ie r to  u na  suscr ipc ión pa r a  a t e n d e r  por 
el pronto  á las neces idades  de los d esgrac iados  vecinos de  i os 
pueblos incendiados .  Dios g u a r d e  á V .  E .  much os  años.  V a -  
l ladol id  12 de J u n i o  d e . 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = M a n u e l  de  La-  
t r e . = E x c m o .  Sr .  Se c r e t a r i o  de  E s t a d o  y  del  De spacho  de  la 
Gue rr a .

Ca pi t a n í a  g ener a l  de  Cas t i l l a  la V i e j a . — E s t ad o  m a y o r . — 
Comandanci a  del  b a t a l lón  de  Mi l i c i a  nacional  y d e  a r ma s  de 
R o a . = E x c m o .  ,Sr.  : E n  la m a ñ a na  del  3  del  ac t ua l  t u v e  el 
honor  de  p a r t i c i p a r  á V.  E .  á la vista del  enemi go  los s u c e 
sos oc ur r i do s  en los dias 1 y 2  con la p r e m u r a  q ue  de  suyo 
exigían las c r í t i cas  c i rcuns tanc ias  qu e  me r o d e a b a n ;  pe r o nc 
creyéndolo  suf iciente , pa ra  q u e  V .  E.  f or me  una  idea exacta  
de ellos he c re i do  de  mi d e b e r  ve r i f i car lo  con toda  la e x 
tensión posible.  L a  t a r d e  de l  dia 1? t u v e  not icia  de  q ue  la 
facción , c u y o  n u m e r o  no se me signif icaba , se h a l l ab a  a las 
inmediaciones de  A r a n d a  de  D u e r o ;  i n me d i a t a m e n t e  mande

(1)  N o  se i nse r ta  el p a r t e  q u é  se ci ta del  j u ez  de  p r i me r a  
instancia por  h ab er se  y a  ver i f i cado po r  el min i s t e r io  de  G r a 
cia y  Jus t i c ia  , con la r e lac i ón  de los N a c io n a l e s  qu e  con el se 
de fendieron eh la c o l e g i a t a ,  en la G a ce t a  n ú m e r o  2 0 47  que  
*<frrésponde a l  d i a  11 d e L s o r r i e n t e  més .

r e u n i r  la Mi l i c i a  nacional  del  pa r t i do  con el obje to  de  e v i t a r  
c ay e ra  en su p o de r  en de ta l l  , y si aqu el la  no era c o ns i d e r a 
ble sa l i r  en su persecución.  A su paso por  la v i l i a  de la A d r a 
da mató  al c o ma n da n t e  y o l i os  dos Naci ona les  de la misma 
q uc . s e  d i i i g i an  á R o a ,  s a que an do  el p u e b l o ,  y en la N a v a ,  
despi ;es de  asesinar  al a l c a l d e  y á o t ios  c ua t r o  pa t r io t as  , se 
o cupó  en toda clase de excesos ,  t e r m i n a n d o  con incendi ar  las 
casas a un t oque  de  caja a nunc i ado .  La  r a p id e z  con q ue  i n t e r 
cep t ó el puen te  de San M a r t i n  de  R u b i a l e s ,  único paso para 
la m a y o r  pa r te  de  los Na ci ona le s  del  b a t a l l ó n ,  i mp id ió  que  
se r e u n i e s e n ,  viéndose ob l igados  por  consecuencia  á m a r c h a r  
á esta vi l l a  de Peñaf ie l .  El  incendio del  p ue bl o  d e  N a v a  de 
R o a  me hizo conocer  pos i t iva ment e  q ue  la facción exis t ia  en 
a quel  p u n t o ,  y al toque de  g en er a l a  r e u n í  la Mi l i c i a  d e s t a 
c ando pa r t i d  i i las á las a fu er as  de  la v i l l a ,  y pe rma nec ien do  
en vigi l ancia  toda la noche.

Al  a ma nec er  del  dia  2 se d e j o  v e r  la f ue rza  en emi ga  en 
n ú m e r o  de 6UÜ á 700  i n f an t es ,  y de 2 0 0  á 25 0 c aba l l os ,  a p r o 
x i má ndo se  á dicha vi l l a  de R o a  como á las cinco de la m a ñ a 
na. I n m e d i a t a me n te  d ispuse  la sa l ida  d e  unos 5 0  hombr es  q ue  
contuviesen  al e nemi go  , m ie nt i a s  l oma ba  las d e má s  posicio
nes conveni en t es  pa r a  la defensa de l  p u e b l o ,  los cuales  r o m 
pieron el fuego sobre  las g u er r i l l a s  q u e  el enemi go desplegó,  
y que  fue ron  r echazados  hasta g ua rec er se  d et r as  del  campo  
Santo.  I n co rp o r a d a s  al  g r ue so  de la facc ión,  y d i v id i da  esta 
en t res  c olumnas  p ron unc ió  su a ta q ue  por  ot ros  tantos  p u n 
t o s ,  q u e  fue res is t ido po r  a l g ú n  t i e m p o ,  hasta q ue  c onoci en
do la fac i l i dad  de ser  e n v u e l t a  la pe qu eña  fuerza  de N a c i o 
n a l e s ,  hice se replegase  al cen t ro  de  la p o b l ac i ó n ,  co l oc ánd o
se 25  h ombr es  en la iglesia c o le g i a t a ,  y el  resto hasta  los 90 
de qu e  cons taba  toda e l l a  en el edificio del  hospi tal  q u e  s i r 
ve  de f u e r t e ,  únicos  p u n t o s ,  a u n q u e  d éb i l e s ,  de resist i r  al 
e n em i go :  este e m p r e n d i ó  p r i m e r a m e n t e  su a t a q ue  sobr e  la 
c o le g i a t a ,  r o mp ie n do  la p u e r t a  de  la iglesia , después  de  una 
v iva  r es i s t enc ia ,  que  le causó bas t ant e  p é r d i d a ,  i n ce nd iánd o
la con todos ios m ueb l es  q u e  le p r opo rc i onó  Ja ocupac ión  de  
var ias  casas , a s a l t a nd o  al p ro p i o  t i e mpo  con escalas p or  una 
ru i na  a n t i g u a ,  sin n i n g ú n  f r u t o  , q?or ha b er  sido rechazados.

Conociendo por  el  re su l t ad o de  esta t en ta t i va  el poco a d e 
l an t o  q u e  l o g r a r í a n  por  este m e d i o ,  a d o p t a r o n  el de  a p l i c a r  
inf inidad de l e ñ a ,  p i m i e n t o ,  p e z ,  pe l l e jos  y o t ra  porc ión de  
c omb us t i b l es  con el obje to  de  sofocar  a los defensores .  D e s
e mb a ra za d os  los e ne mi gos  de  este punto  en razón á q u e  ya 
no podí an  ser  ofendidos  por  e fecto de  Ja de ns i dad  del  pes t í 
fe ro hu mo q ue  su í r i an  a q u e l l o s ,  se di r igió e on l r a  el f ue r t e .

R e sg u a r d a d o s  de colchones colocaron á u na  di s t ancia  c o r 
t ís ima un c añón  p e d r e r o  y p r i nc ip i a r o n  los t r ab a jo s  para  c o 
locar  ot ro,  y apacap et án dos e  d e t ra s  de cubetos  y cestos Henos 
de t i e r r a  u na  c o m pa ñ í a  de  i n f a n t e r í a  r o mp ie r on  el fuego,  
l o g ra nd o á tos pocos t i ros de  c añó n r a j a r  la p a r e d  de un 
t a m b o r  del  f u e r t e :  al propio  t i e mpo  ot ra  c o m pa ñ í a  fue  d e s 
t ina da  para  d a r  el asal to por  el l ado  opues to .

N a d a  sm e mb a r g o  p u d i e r o n  consegui r  : la c o m p a ñ í a  fue 
recha za da  con mu cha  p é r d i da  por  la clase de  a r ma s  q ue  pa ra  
a que l  mome nt o  se s i rv i er on  seis de  los 16 defensores  de aquel  
s i t io:  los a r t i l l e r o s ,  incluso su g e í e ,  casi todos c ay e ro n  he r i 
dos ó m uer t os  por  los t i r a d or es  q u e  pura el efecto co loqué ,  y 
cuyos  d i s p a r o s ,  asi como los de  los des t inados  á i m p e d i r  qu e  
se e s t ab l ec ie r a  o t ro  c a ñ ó n ,  p ue d o  a s e g u r a r  qu e  n i n gu no  se 
d e s ap ro v ec h ó  por  la a d m i r a b l e  mae s t r í a  q ue  p a r a  e l lo  t ienen;  
una  r ue d a  de  canon i ue  i n u t i l i z a d a ;  y  sea q ue  no pu d ie ro n  
c o m p o n e r l a ,  ó q ue  no t en í an  a r t i l l e r o s  q ue  la s i r v i e r a n ,  el 
r e su l t a do  fue q ue  no v o l v i e r o n  á ha ce r  fuego ni l o g r a r o n  c o 
l oca r  n i ngún o t ro  p e d r e r o ,  si es q u e  le t eman.

M i e n t r a s  el a t a q u e  se ver i f i caba , c ua t r o  c lé r igos  con a l g u 
nas señoras  se o c u p a r o n  en f o r m a r  un p a r ap e t o  de t a l egos  de 
t i e r r a  c ons t ru idos  con ropas  de unos  y ot ros  q u e  p udi es e  s u 
p l i r  el Ur nbo r  en el caso de a r ru i n a r s e .  N o  p o d i en d o  l o g r a r  
su i n te nt o  el e n e m i g o ,  á pesar  de  14 horas de  cont i nuo  .fuego,  
se re t i ró . como  á las n u e v e  de la n o c h e ,  h a bi en do  i uccndi ada  
á la vez toda la poblac ión.  H e c h a  la p r i m e r a  c ur a  de  sús h e 
r idas  en el sitio q ue  l l a ma n  el Mo l i n i l l o  á dis tancia d e ;.lrro de 
fusil  , e mp r e n d i ó  su m a rc h a  al pu e b l o  de  O r r a  y o t r o s ,  d e j a n 
do en o bse rvac i ou  una p eq ue ña  f ue rz a  de  c ab a l l e r í a  á b a s t a n 
te di s tancia  en el p ar a j e  q u e  l l a ma n  la. N a  vera.  A p r o v e c h a n 
do esta ocas ión ,  y avi sado por  el t o qu e  de c am pa na  del  g r a n  
pe l igro  en q ue  se ha l l a ba n  el j u e z  de  p r i me r a  ins tancia  Don 
R emi g i o  Sa lomón y Na ci on al es  q u e  d e f e n d í a n l a  t o r r e  de  la 
co leg i at a  por  efecto del  l uego y bunio q u e  les- so fo caba ,  d i s 
puse q u e  16 de los q ue  tenia en el f u e r t e  sal iesen en su soc or 
ro , l l e va n do  para  el  efecto una  soga bien mojada .  Con este 
aux i l i o  se logr ó , a u n q u e  con bas tante  exposición , q u e  se des* 
colgasen uno  por  uno los que  en e l l a  habia , e nc on t rá nd o l o s  á 
todos con la vista bas tante  l as t i mada .  La  noche se pasó sin n i n
g una  n o v e d a d  ; y al a ma n ec e r  de l  1 5 ,  careciendo* de v ív er es ,  
y e scaseando las m u n i c i o n e s , y no t eni endo y a  esperanza  de 
q u e  n i n gu na  c o lu m na  pudi ese  s o c o r r e r m e ,  n\e .dec id í  á e m 
p r e n d e r  mí  mar cha  á esta y i l la d e  P f p a f i e l , d a t a n t e  c u a t r o  
l e g u a s ,  con todas  las famil ias que  en el f u e r t e  L ab i a ,  a d o n d e  
l l e gu é  con toda  la f u erz a , s in  ser  host igado , :pt ié$ a u n q u e  nos 
vio un  de s t ac am en to  de  1 2 , c a b a l l o s ,  no se a t r e v i ó  ó a t a ca d 
nos.  N u e s t r a  p é r d i d a  h a  consist ido eu uu  N a ci o na l  m u e r t o  y

t res  he r idos  l eve men t e  : la del  enemigo es impos ibl e  a v e r i g u a r ,  
por que  los m uer t os  han sido s epu l tados  e n t r e  las r u i nas  de l  
p u e b l o ,  y los he r idos  se los han l l evado  c on s i g o ,  c ur ánd ol os  
en d i fe r en tes  pueblos .

Sin e m b a r g o ,  por  las not icias uná ni me s  que  he recib ido  
de  a lgu nos  vecinos no ba ja  de 60 á 70  h omb res  la de  estos 
úl t imos.

N o  pu e do  r e co me nd a r  ó V .  E.  con di st inción á . n i ng ú n  
Na ci ona l  p o rq ue  todos se m os t r a r on  con un v a l or  s i n . el  cual  
hub i er a  sido i mpos ible  resist i r  al e nemi go ;  sin e m b a r g o ,  a l 
gunos  t u v ie r on  ócacion de  p r e s t a r  mas servicios  por  razón del 
l u g ar  que  o c u p a r o n ,  y  por  el ac i er t o  de  sus d i spar os ;  t a m -  
bien a lgunas  señoras  f ue ron  tan út i l es  como el p r i m e r  N a c i o 
nal ; asi s t iendo á todos con m un i c i on es ,  agua  y de ma s  n ec es a
r io ,  con una  se re n i d ad  poco c omún  cu su sexo.

Los  pueblos  de  Roa  y  N a v a  de Roa  pue de  dec i rse  , E x 
ce lent í s imo S e ñ o r  , qu e  no exis ten ; en el p r i m e r o  han sido 
qu ema da s  mas de 600  c asas ,  de 70 0 q u e  escasamente  cons ta
ba , y el segundo  con m u y  r a ra  excepci ón ha desaparec i do .  
T o d o s  los Naci ona les  y m u ch a  p a r te  de los habi t antes  hart 
q u e d a d o  r educ i dos  á la m a y o r  miser ia  , por  h a b e r  pe rd i do  
sus casas ,  c ab a l l e r í as  y de ma s  efectos q u e  cons t i tu ían  su for** 
t una .

R u e g o  á V .  É .  se s i rva  r ec ór ne nJ á r  al G o b i e rn o  de  S. M .  
la protección q ue  se m er ece n  la v i uda  y c ua t r o  hi jos del  N a 
cional  que  m u r ió  p e le a n d o ;  de  los Naci ona les  y pa t r iotas  dé  
la A d r a d a  y  N a v a  , q u e  pe rec ie ron  á manos del  enemigo , y  
de todos los demas  i nd i v i du os  de  esta Mi l ic i a  nacional .  V.  R.  
conoce bien los sacrificios q u e  esta ha hecho por  la causa  dé 
la l i b e r t a d ,  las cons i derab les  pé rd ida s  que  han e x p e r i m e n t a 
do sus i nd iv i duos  en los a taques  (pie en d i f er en tes  épocas hit 
s u f r i d o ,  y el e s tado l ame nt ab l e  á q u e  han q ue d ad o  r educi dos  
por  la fa l t a  de  recursos  pa r a  m an t e n e r  sus r espec t ivas  t a m i -  
lias , y hasta sin un t r i s te  a l b e r g u e  d onde  p ode r  recogerse.  
Dios g u a r d e  á V .  E.  años muchos.  Peñaf ie l  10 de J u n i o  de 
1840.  =  E x cm o .  Sr .  =  J o s é  N i e t ó . = - E x c m o .  Sr .  cap i tán  g e n e 
ra l  de Cast i l l a  la V i e j a . ^ - E s  copia*

Ca p i t a n í a  gener al  de Cast i l l a  la Vi e ja .= = Es ta d o  m a y o r . »  
Mal icia nacional  de  la v i l l a  y pa r t i d o  d e  R o a . — Q u i n t o  b a ta 
l lón . — Lista  nominal  de  los i nd iv i duos  q ue  en el dia 2 de l  
c o r r i e n t e  mes se d e f en d ie ro n  en el i n e r t e  de  la e x p r e s a d a  
vi l la  cont ra  la facción de l  r e b e l d e  Ba lmaseda  , con expre*- 
sion de sus n ombr es  y clases.

C o m an da n te .  — D. José  Nie to .
C a p i t a n e s — D. Be ruado de O l a v a r r í a ,  D.  I ldefonso  Ca«ún 

y D. Franc i sco  Sa nt ia go  Pe re z ,
T e n i e n t e s . —-i) .  Antonio I z q u ie r d o  y D. J u a n  M a m b r i l l a .
S ub t e n i e n t e  — D. P o i i ca r po  Z o r r i l l a  y D. Sant iago S o -  

has t ian .
C a p e l l a n . = D .  Ruf i no  G u e r r a .
Bot ica r io.—D. E u g e n i o  R ol dan .
S a r ge n to s  p r i mc ro á. — M a r i a u o  V e l a  , B r au l i o  Casin y B e r  

ni to  Rui z.
I d em  s e g u n d o s — Fr anc i sco  G o n z á l e z ,  F e l i p e  M e d i n a  y  

M a n u e l  Diaz Moreno .
Cabo  p r i me r o . — Fé l i x  Pá r amo .
I d em  segundos .— Dionisio R o d r í g u e z  y M a r i a n o  R o d e r o .
T a m b o r . = M a n u e l  A r r oy o .
N a c i o u a l e s . = H e i m e n e g i l d o  C a l v o ,  V a l e n t í n  C a l v o ,  A n 

tonio T o b a r ,  J u l i á n  J i m e n o ,  C e fe r i n o  A n d r a d a ,  K a l ae l . E s *  
t e í a n í á ,  L or enzo  Ca s i n ,  F ra nc is co  M i r a v a l l e s ,  J u a n  M o n t e 
r o ,  J u a n  M a n u e l  B o m b í n ,  Cenon B o m b í n ,  Gre gor io  M a d r o -  
ñ o , Celes t ino T o b a r ,  Nicolás  Renei t ez  , N ieolas González ,  
Fr anc is co  A n t ó n ,  Ve nanc i o M o r o , l i e i  mógenes  G a r c í a ,  V í c 
t or  G a r c í a ,  E v ar i s t o  M a m b r i l l a , Is i J  ro M o r e j o n  , T o m a s  
M i g u e l , P e d r o  M o r o  , Domi ngo  A n d r é s ,  Ga br i e l  Go nz á l e z ,  
Ange l  Di ez ,  Car los  N i ñ o  , M a r c e l i n o  Me di na  , J u a n  M i r a v a -  
l ies ,  J u s t o  de  la H o z ,  P ab l o  C a s i n ,  Rom án  Casin , F e l i p e  d e  
P e d r o  S a u z ,  Ant on i o A r r a n z ,  Ant on i o C o r n e j o ,  Ca s i mi ro  
B u t n o ,  F e r n a n d q  P i n t o ,  Jul i . au Go nz á l e z ,  Domingo Ant ón  y  
F e l i p e  M o r e n o .

P a t r i o t a s . = F a c u n d o  S a u z ,  m u e r t o  en acc ión ;  D. B a r t o l o 
mé P e r e z ;  D.  A n d r é s  Go nz ál ez  R i a z a ;  D. José  R o l d an  , s u b 
t en i en te  r e t i r a d o  por  i nú t i l  de  movi l i zados  de la prov i nc i a;  
D. M a r t i n  D o m i n g o ,  su bt en ie nt e  r e t i r ado  del  e jé rc i to ;  Don  
Simón T r i g u e r o s ,  s a rg en t o  r e t i r ad o  del  ejerci to.

P a t r i o t a s  e c l es i á s t i eos . =D.  J u a n  Ant on i o H e r n a n d o ,  a r 
c i p r e s t e ; ¡D.' J u a n  Y a n g u a s ,  t eniente  c u r a ,  y  D. J u a n  M e a *  
d o z a ,  p re sb í t e r o  exclaustrado.sa^f í* copia.

. S e n s i b l e m en t e  a fec ta do  el c o r a r on  de  S. M.  la Rein-a G o 
b e r n ad or a  por  las desgrac ias  q ue  el feroz c abe ci l l a  ha ocasio
nado á los pu eb los  de  N a v a  de  Roa  y R o a ,  y su b enem ér i 
ta Mi l ic ia  nacional  del  ú l t i m o ,  á la pa r  q ue  a l t a me n te  sat isfe
cha del  ' he ro í s mo con qu e  esta se ha c o nd uc i do ,  se ha d i g n a 
do d i sponer  se hagan p u b l i c a r  los n omb res  de sus i nd i v i duo*  
como un tes t imonio del  a pr ec io  con qu e  mira  su decisión y eé* 
f u e r z o ,  sin pe r ju i c i o  de  r e c om p en s ar  d e b i d a m e n t e  su distiñw 
g u i do  mér i to .



Capitanía general de Castilla la Nueva .=Eslado mayor.=-= 
JExctno. Si*. : El comandante general de Guadalajara con esta 
fecha me dice lo q u e  copio.

Excmo. Sr.: El coronel gefe de estado Ynavor de la co- 
ynandancia general de esta provincia , la de Cuenca y Albace*- 
te-, en oficio de ayer que acabo de recibir, entre otras cosas 
>ne dice l-ó siguiente.

En =61 dia de hoy , en las alturas de Olmédilla', han sido 
batidas por las tropas que manda el Sr. Comandante general de 
■estas provincias la facción que capitanea Palacios, que pro
cedentes de Beleta pasaba a la sierra d e  Burgos á reunirse á 
Ba Imaseda.

El resultado de esta jornada lia sido hacérsele 1400 pri
sioneros y gran numero de xnuei'tos*. nuestra pérdida^ aun
que no de consideración', no puede detallarse á punto lijo.

El Sr. general nre previene diga á V . S. disponga que in
mediatamente vengan a este punto todas las tuerzas que ahí 
puedan reunirse , las que en unión con las que aquí existían, 
mas dos compañías que se dejan al electo, deberán conducir á 
esa los indicados i £00 prisioneros.

Todo lo que tengo el honor de ‘comunicar á V . E. pata su 
Satisfacción y que se sirva elevarlo al Gobierno de S. M . , 
añadiendo que en esta misma larde salen de esta ciudad pava 
la de SigüenZá con el'objetó qUe indica este oficio.

Lo que tengo el honor de elevar á cóUócimiento de V .  E. 
para sru inteligencia y fines convenientes. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1840.«Exctn.o. Sv.== 
Juan Aldama.=Excrtío. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con la mayor 
complacencia de esta brillante victoria que promete felices 
resultados por la oportunidad de los momentos en que ha sido 
lograda, y se ha dignado mandar se den las gracias en su 
Real nombre al general Concba.y tropas de su mando, reser
vándose premiar á los que mas se hayan distinguido tan lue
go como reciba el patte detallado.

P arte recibido por extraordinario en el ministerio de la 
Gobernación de la Península.

GóbieVno político de la provincia de Guada laja r a .^ E x c e 
lentísimo Sr. : En este momento que son las doce del dia re* 
cibe el administrador principal de correos de esta ciudad una 
comunicación del de Sigüenza , en que le participa que el 
general Concha ha destruido en los campos de Mojares y Ala- 
meza una facción de 39 hombres, haciéndola Í3 Í7  prisione
ros que entraron en Sigiienza en el dia de ayer, quedando 
el campo lleno de cadáveres.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de V . E. por 
extraordinario para su satisfacción. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Guadalajara 16 de Junio de 1840.~ E x c m o .  Se
ñor.— Ratricio de la Escosura.— Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P R U S IA .

Berlín  1? de Junio.

La primera piedra del monumento erigido en honor de 
Federico el Grande , ha sido colocada con la solemnidad de 
costumbre en el dia de ayer. Esta ceremonia habia atraído un 
número considerable de espectadores, y  excitado un entu
siasmo universal.

El gran duque Alejandro de Rusia y el Príncipe F e d e 
rico de los Paise-Bajos asistieron á aquella fiesta popular. 
La estatua se colocará á la entrada del paseo de los Tilos, en
tre la universidad y el palacio del Príncipe Guillermo. El 
R ey  no se hallaba presente por causa de su enfermedad.

A L E M A N I A .

Aunque los periódicos alemanes dicen que la salud del 
Rey  de Prusia se mejora, una correspondencia de la Haya 
asegura que las noticias recibidas de aquella corte hablan de 
una complicación que ha ocurrido nuevamente, y que pa
rece hacer mas difícil el restablecimiento de S. M. (6\)

SU ECIA .

El dia 23 se ha celebrado en Stokolmo la fiesta de las O r
denes. No pudiendo asistir el Rey, se ha hecho representar 
por el Principe Real. En ella se veian á todos los caballe
ros de las órdenes de Suecia en traje de ceremonia.

(.Handelsblad.)

NOTICIAS NACIONALES.

Córdoba 27 de Mayo.

En los días 2 0 , 2 1  y  22 del presente mes se han celebra
do en el colegio nacional de la Asunción de esta ciudad exá
menes públicos de filosofía, matemáticas puras , geografía y 
francés, habiéndose verificado en los dias 18 y 19 los priva
dos de la manera que previene el reglamento provisional de 
Estudios para las asignaturas de filosofía.

Creyóse en Mayo del 39 que no se podían mejorar los que 
se celebraron entonces; pero la experiencia ha acreditado lo 
coutrario , puesto que eu estos últimos se ha duplicado el nú
mero de alumnos sobresalientes, sin que los demas dejaran que 
desear en las contestaciones tan acertadas, prontas y oportu
nas que daban á los señores examinadores. Sea que los maes

tros hayan redublado s ú s^ fp e r z o s , ó que los alumnos hayan 
tenido mejores disposición?^, ’ó en fin el particular método de 
educación que con firmen sigue este establecimiento , haya 
triunfado de las dificultades, lo cierto es que la brillantez 
de estos actos públicos ha llegado al apogeo que en el dia 
puede divisar nuestra vista.

La capilla estaba preparada de un modo sorprendente, ló 
cu a l , realzado con ios retratos de SS. M M .,  colocados bajo de 
su dosel con sus magníficos s i l l o n e s  cubiertos de damasco, for
maban una perspectiva la mas hermosa al par que imponente. 
La crujía en donde está situada la capilla correspondía al 
buen gusto que se advertía en aquella, y aun al objeto á que 
se dirigía su adorno. Los festones de arrayan matizados de llo
res con una delicadeza simétrica formaban secciones de c ir 
cuios, líneas paralelas, perpendiculares y horizontales , por 
manera que parecía un mapa geométrico: la colección de di
seños ejecutados por los alumnos examinados daba un realce 
á toda la crujía por su colocación y por su particular méri
to ; pues mas bien parecían trabajados por maestros que por 
jóvenes de 14 y 16 años. En los ocho claros de esta crujía 
pendían pabellones de damasco adornados sus extremos con 
flores artificiales, y en la cúspide, ó sea ángulo superior, una 
graciosa corona de laurel,  presentando una vista la mas bella 
y agradable.

Asistieron la Excma. diputación provincial y  el Excelen
tísimo ayuntamiento, el Sr. gobernador eclesiástico, varios 
individuos del limo, cabildo catedral , y algunos del de se
ñores curas párrocos, los Sres. jueces de primera instancia y 
las principales notabilidades de la ciudad.

La concurrencia fue extraordinaria, y los alumnos forma
dos en el mejor orden la recibió y asistió con la finura que 
los distingue, al mismo tiempo que la música de la Guardia 
nacional tocaba composiciones patrióticas que entusiasmaban á 
los decididos amantes del trono constitucional de Isabel n  y 
de la regencia de su augusta M adre ,  de cuya benéfica y Real 
mano ha recibido este establecimiento pruebas de un amor 
maternal. ¡Loor  eterno á cuantos han contribuido al engran
decimiento de esta casa, plantel fecundo de jóvenes distin
guidos en todas las clases de la sociedad!

Deseoso de que los brillantes exámenes del colegio de hu
manidades de Nuestra Señora de la Asunción de esta capital 
celebrados en los dias 2 0 ,  21 y 22 del actual, sean conoci
dos no solo de los habitantes de esta provincia, sino de la na
ción entera , he dispuesto se publique en el Boletín oficial para 
satisfacción del Sr. director, catedráticos y alumnos de tan 
útil establecimiento , cabiéndome la mayor satisfacción en 
que esta ciudad sostenga un colegio tan ventajoso á la ilus
tración de la juventud de la provincia. (Z?. O .)

CORTES.
CO N G RE SO  D E D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z ,

Sesión del dia 16 de Junio.

Se abre á la una, y  leida el acta de la anterior, es apro
bada.

El Congreso queda enterado de un oficio de renuncia del 
Sr. Mascaros,-Diputado por Valencia , y acuerda que se avi
se al Gobierno para los efectos Oportunos.

Se acuerda asimismo que se archive la colección de c ir
culares expedidas en el mes de M ayo último por el minis
terio de la Gobernación que remitía el Sr. Ministro del 
ramo.

Se leen por primera vez y pasan á la comisión tres adi
ciones de los Sres. Bendicho , Barrio Ayuso y Mendizabal 
al art. 2? del voto particular del Sr. duque de Gor.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia: Continúa la dis
cusión del art. 1? del voto particular del Sr. duque de Gor, 
y sigue en el uso de la palabra

El Sr. M E N D I Z A B A L ,  quien después de hacer varias refle
xiones sobre el resultado déla votación de ayer y de exhortar 
á los Sres. Diputados para que concurran todos á dar su voto 
con franqueza en asuntos de tanta importancia , se hace car
go del contenido del artículo en discusión , y manifiesta que 
admite y reconoce como han recouocido los que sostienen el 
voto en cuestiou, la previa indemnización; pero que antes 
de todo cree oportuno analizar detenidamente, corno lo hace 
en efecto j toda la deuda pública desde el año de 1820, como 
hipoteca de estos bienes eu su caso, con objeto de excitar la 
probidad y honradez que reconoce en lodos los señores de la 
mayoría del Congreso.

Después de analizada esta deuda , manifiesta el orador que 
con votar los artículos 1? y 2? estaba la nación condenada á 
seguir en el sistema ruinoso tanto en la parte tributaria como 
rentística.

Manifiesta en seguida S. S. que se podían haber evitado 
muchos males con que el Gobierno hubiera sido consecuente 
en Sostener el art. 3? de su proyecto y no aprobara el del 
Sr. duque de Gor que lo consideraba como un paso reaccio
nario según el modo con que estaba redactado, sin que por eso 
se ofendiera S. S . , porque creia no había tenido tal intención 
ni conocía la tendencia que llevaba su voto , que era mucho 
peor que el del Sr. Tejada que dejaba las cosas conforme es
taban.

Manifiesta después que el objeto que se proponía el Con
greso hoy con la aprobación del art. 1?, que era el mejorar la 
suerte del cletro ,  no lo conseguiría ni tendriá este mas medios 
que los que tenia , porque no se le autorizaba al clero para 
enagenar sus propiedades, en cuyo ca«o mejoraría su situación. 
Dice S. S. que en vez de bienes vendrían muchos males, y se 
arruinarían muchísimas familias siguieudo el sistema que mar
caba en su voto particular el Sr. duque de Gor.

Manifiesta el orador que no siendo contestados muchos 
pormenores que habia tocado, no se quería extender mas, y 
solo concluía rogando al Congreso que por decoro ,  por honor, 
por convencimiento y  por cuanto se podía pedir, que no apro
base el art. 1? del proyecto del Sr. duque de G or,  y  que por 
el contrario se sustituyera el art. 3? del proyecto del G o 
bierno*

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Congreso ha oido 
ya al Sr. Mendizabal que no esperaba ser contestado á la

mayor parte de los argumentos con qne combatía el art. i? 
de l  proyecto c voto particular del Sr. duque de Gor.

Ciertamente no podrá esperarse que los ataques que ha 
dirigido S. S. sean contestados por mí con la elocuencia que 
seria de desear , porque yo no he hecho hasta ahora mucha 
profesión de parlamentario ni de orador, y siempre he en
trado en estas cuestiones con suma desconfianza. Sin embarco 
S. S. ha debido esperar que algunos de sus argumentos no 
quedarían sin contestación.

Sobre todas coáas debo contestar á una especie de recon
vención que por la posición que tomó al tiempo de hacerla 
infiero que se dirigirá á mí. Pareciéndole á S. S. que entre 
los que se reian era yo  uno, dijo que lo que eran ciertos 
hombres lo debían á sus consejos; yo no sé si á mí compren
día esta especie de alusión. Es verdad que en algún tiempo 
debí al Sr. Mendizabal un ascenso que resistí : se lo agradez
co ,  y no sé si agradecerle también ó sentirme, porque á los 
siete meses me separó del mismo destino. En cuanto á con
sejos no creo que baya podido recibir muchos de S. S. 
pues que no he estado nunca á su inmediación para recibirlos.

El ataque principal del discurso de S. S. se ha dirigida 
contra el Gobierno , suponiéndole que no tenia pensamiento 
fijo, pues que con tanta ligereza habia condescendido con las 
exigencias de la mayoría de la comisión, adoptando su artícu
lo i?  en vez del 3? del proyecto.

Por el artículo 1? del voto particular del Sr. duque de 
Gor ha dicho el Sr. Mendizabal no se conceden al clero nue
vos derechos, pues entonces es casi indiferente poner la pa
labra suspensión ó reposición.

El Gobierno convino en esta variación consiguiente á lo 
que habia manifestado por mi órgano al comenzarse esta cues
tión. Y o  dije que no creia completo el proyecto que habia 
presentado, que corno todos podia tener defectos y no estar 
exento de inconvenientes. Qne habia procurado extenderlo 
con acierto; pero que la cuestión de supresión del diezmo 
era tan inmensa, que en ella cabían sin chocarse muchas opi- 
niones.

Eso d i je ,  y por esta razón no aseguré que mi proyecto 
fuese el mejor: siempre reconocí las muchas dificultades que 
podían ocurrir,  y los poderosos motivos que podrían presen
tarse para hacerme variar de opinión por lo delicado y difí
cil de la cuestión.

S. S. ha hecho también un grave cargo al Gobierno por
que no tomó la palabra después de haber oido ayer al Señor 
Martínez de la Rosa para ocupar el tiempo y hacer que se 
hubiera hecho hoy la votación. El Gobierno no tenia necesi
dad de tomar la palabra para contestar al Sr. Martínez déla 
Rosa.

El Ministro de Hacienda habia manifestado bien explíci
tamente la opinión del Gobierno , y sobre todo la suya pro
pia sobre el voto :  no creo que pueda hablarse de un modo 
mas terminante que el que yo usé contestando al Sr. Borrego. 
¿Se hicieron nuevos argumentos ? Para mí acaso no se presen
taron ; y ademas, que el Ministro tuviera alguna deferencia 
respecto á un número tan respetable de la mayoría á que se 
gloría pertenecer, ¿ tendría esto algo de particular, siendo 
asi que los Ministros actuales pertenecen á la misma opinión 
política, enteramente igual con la de los que votaron ayer en 
favor del voto p a r t i c u l a r ?  ¿Habia de hacer cuestión política 
en una materia como esta ?

Queria S. S. que el Gobierno hubiera usado de la pala
bra para invertir ei tiempo y dar lugar á que la votación se 
hubiera verificado hoy y no ayer: Señores, parece increíble 
que un hombre que ha sido Ministro de la Corona, y que 
debe saber cuán precioso es el tiempo, diga que debí ocupar
lo inútilmente para alargar la discusión.

Precisamente si ayer no lomé la palabra fue por la con
traria razón. Eu la comisión he manifestado desde el princi
pio la urgencia con que debia ventilarse este asunto: por el 
estado en que nos hallábarnos en un tiempo tan avanzado.

El Sr. Mendizabal ha fijado todos sus argumentos en los 
grandes menoscabos que dehian causarse á nuestro crédito de 
aprobarse esa variación de la voz suspensión en posesión. Con 
otro motivo dije hace algún tiempo en el Congreso que el 
crédito de las naciones no está asegurado por una grande hi
poteca material. Esto se ha visto en todos los países en que se 
ha conocido el crédito. Este tiene sus bases en la misma natu
raleza del Gobierno, en el orden y arreglo de la administración 
y en el desahogo de la hacienda. Cuando el Gobierno se halla 
en el estado de pagar religiosamente sus intereses; cuando ese 
pago se verifica puntualmente, entonces hay crédito; de lo 
contrario es imposible: y si no veamos qué progresos tuvo el 
crédito durante la administración del Sr. Mendizabal cuan
do hipotecó esa inmeusa cantidad de bienes nacionales: vea
mos lo que mejoró entonces.

Y  bien, señores, ¿qu é  era mas conveniente prescindiendo 
de lo justo; que era mas conveniente, que los bienes del cle
ro produjeran 26 ó 30 millones, y se aplicasen á la deuda, o 
que se adoptase lo que ahora se propone ? ¿N o  tendríamos ne
cesidad de imponer estos 26 ó 30 millones de contribución a 
los pueblos? Eso es in falible ; ¿ y  cuál es mas ventajoso pi
ra la nación, imponerla esta contribución, ó conservar a! e l■*- 
ro sus bienes quitándola esa gran carga sobre las muchas que 
tiene? Para mí no hay duda en la elección. Y o  por ahora, 
por algún tiempo sostendré que el clero debe conservar sus 
bienes, dejando libres á los pueblos de una carga tan pesada, 
que reunida á las muchas que en el dia tienen , no podrían 
soportar. ¿ Son acaso menos respetables los derechos de los 
pueblos ó de los contribuyentes, que los de los acreedores del 
Estado ó tenedores de la deuda? Y o creo que el Gobierno y 
las Cortes deben atender con igual Ínteres á unos y á otros.

Paréceme pues, que el crédito no tendrá ningún motivo 
para resentirse, porque al clero se le conserven sus bienes. 
Los acreedores del Estado no habian concebido tantas espe
ranzas ni creyeron que esos bienes fueran á ponerse inmedia
tamente en el mercado, porque desde el principio se dijo en 
la ley de abolición del diezmo y de la aplicación de esos 
bienes al Estado, que no podia tener efecto esa aplicación 
mientras la dotación del culto y clero no estuviese completa* 
mente asegurada por otros medios.

No creo pues que pueda influir en el estado de nuestro 
crédito el cambio de esa voz ,  porque, repito , los  tenedores 
de la deuda tenían una esperanza muy remota. ,

Desde luego anuncio al Sr. Mendizabal que no contestare 
á todos los puntos que ha tocado en su discurso, porque no 
creo que haya necesidad de entrar á examinar la procedencia



y el origen de nuestra deuda.  No t rato mas que de hacerme 
rargo de los principales ar gumentos  que á mi modo de ver  
ha sentado S. S.

En lo que tiene, razón es en que el Go bi er no ,  ó cuando 
m enos el actual  JM ímsl io  de H acicnda,  no quiere  con se r v a r 
la ilusión de los acreedores.  Condeso que como hombre de E s
tado y como pa r t i cu l a r  me gusta usar  de la mayor  f ranqueza 
y  buena fe. No quiero promover  ilusiones y provocar  espe
ranzas que  se que no se han de real izar.  Siempre-he tenido 
esta misma op i n ió n ,  y  me parece que el Sr.  Mendizabal  po- 
dia estar  y  a desengañado de lo que producen esas ilusiones.

No considero yo el crédi to y  la hacienda como una mina 
inagotable.  J amas  ha salido de mis labios la menor  expresión 
por la que pueda dr doc i ise  que y o haya tenido esta opiniou.  
Si es que estas palabras se han dir igido al Minis t ro de H a 
cienda para of end er le ,  desde ahora rechaza una calificación 
que no merece.

Ha dicho S. S. que el Gobierno pone tropiezos y  obstácu
los en la venta  de bienes nacionales. Y o ,  señores ,  no ten^o 
noticia de que se hayan puesto. P o r  mi par te  puedo decir  que 
siempre he respetado todas las resoluciones que se han toma
do aunque hayan sido contra mis opiniones . porque estoy con
vencido de q u e  el mejor  medio de conservar  el prestigio del 
Gubie i no es cuín pl i r y  acatar  todos los actos y  disposiciones 
de mis antecesores.

Ta mb ié n  ha dicho ei Sr.  Mendizabal  que es r u i n o 
so el sistema de ant icipaciones,  á cuya continuación cree S. S. 
que nos comprometemos nuevament e con la apiohacion del 
ar t ículo que  se discute.  Yo ex t raño que esta calificación hava 
salido de su boca,  porque es el pr imer o tal vez que concibió 
la necesidad de ape la r  á este s istema,  y le siguió quizá con 
mas perjuicio que se ha seguido ahora.  No será tan ruinoso 
cuando S. S. le prefirió á un emprést i t o ,  no poique no p u 
diera h a c er l e ,  sino porque creyó que seria menos beneíicioso, 
ó por lo menos ,  mas gravoso que este sistema.

No seguiré mas en la contestación de los detal les del se
ñor  Mendizabal  porque no he tomado nota de ellos en razón 
á haberlos creído de menos importancia que los ha mirado S. S.

Se me ol vidaba un punto bastante importante:  S. S. ha in
culpado al Gobierno porque ha sido tolerante con los empleados 
que ayer  votaron cont ia  él ó contra los Minis t ros,  y  que no 
lo ha sido con otros empleados  que supone S. S. han sido se
parados por influir en las elecciones.

E n  cuanto á las causas que  pueda h aber  tenido en la 
separación de a lgunos empleados,  no es este el sitio en que de
ban exami nars e;  tal vez sean muy distintas de las que S. S. 
cree;  pero aun cuando fueran esas mismas,  ¿ c re e  el Sr.  M e n 
dizabal que es igual  la t rascendencia que  t ienen los manejos 
dp ciei tos empleados en las elecciones ó en las cuestiones pol í 
ticas que la que pueden tener  dando su voto contra el G o 
bierno en una cuest ión económica? Yo creo que S. S. cono
cerá la diferencia que hay en t re  estas dos cosas. Los e m pl e a 
dos que toman p a r t e e n  esos manejos atacan al Gobierno en sus 
cimi ntos: los que votan en este sitio como Diputados ,  aunque 
Jo hagan contra lo» Minis t ros,  no incurren en la misma falta,  
porque esto no t iene ninguna trascendencia mas que la e x t ra -  
ñeza o especie de novedad que causa el disentimiento del ge fe 
de un ramo respecto de sus subalternos.

Ya que me encuent ro con el uso de la palabra , diré,  
sin embargo de lo que antes he mani fes t ado,  que no estoy 
conforme con^todo el ar t ículo que se discute :  lo estoy en 
cuanto á que  se declare que el clero cont inúe en la posesión 
de sus bienes,  pero no lo estoy por la segunda parte en que 
se dice:  " di s t r ib u ye nd o  sus productos conforme á los s a gr a
dos cánones,  disposiciones s i noda les ,  respectivas fundaciones 
y leyes del reino.”

Y o f señores ,  he combat ido este" voto par t icul ar  como el 
a n te r i o r ,  por  la base de la dis t r ibución,  y asi s upr i mi endo 
esta parte admi to el ar t ículo , y á su t iempo propondré los 
medios que  han de ad opt ar se ,  y Jas reglas que pueden s e 
guirse pa ra  veri í iear  debidamente esta distribución.  H e  
dicho.

El Sr.  U D A E T A  contesta en un br eve  di scurso ,  que se 
oyó con mucha di f icul t ad,  á los argumentos empleados contra 
Ja propiedad de la Igles ia ,  é insiste pa r t ic ula r ment e  en que 
asi como no se puede despojar  á un par t icular  de sus bienes 
sin indemnizar le p r ev i a m e n t e ,  y de no hacerlo asi se comete 
un a te nt ado ,  lo mismo debe entenderse respecto al c l ero ,  por
que para S. S. es igual qui ta r  al clero lo que goza’pacífica y 
legalmente,  que despojar  á un p a r t i c u l a r ,  porque aque l l o  es 
una propiedad igual á esta.

A ñ a d e ,  haciéndose cargo de lo dicho por el Sr.  M e n d i z a 
bal ,  que los Diputados  empleados,  en cuestiones económicas 
pueden votar  como les parezca , siendo muy distinto este m o
do de o br ar  independi ent e al de ent rometerse en operaciones 
polí t icas,  en que  por su armazón y enlace con el orden pú
blico pueden abusar  de su posición;  y en cuanto á la cuestión 
económica indica que poco tendrá que d e c i r ,  por qu e es una 
cuestión m a t e r i a l ,  pues si el Congreso no aprueba el art .  1?, 
y los bienes del  clero secular  importan 30 ó 40 mil lones,  esta 
cantidad será necesario r ep a r t i r l a  á la nación.

Pasa á exami nar  el or ador  la cuest ión bajo otros puntos  
de vista,  y después  de elevarse á otras  consideraciones sobre 
si seria justo concluida una gue rr a  civil  tan desastrosa , u s u r 
par y despojar  al clero de sus b i e n e s , concluye manifestando 
que es hacer una ofensa al pueblo español  suponer  que no sea 
bastante sensato para conformarse con cual qui era  medida que

el Congreso se acordase de acuerdo con el Senado y con 
el trono respecto á esta g r av e  é import ant e cuestión.

El  Sr.  C A N T E R O ,  á quien correspondía el uso de la p a 
labra,  expresa que  habiendo sacado el Sr.  Ud aet a la cuestión 
de la parte económica que era sobre la que se proponía h a 
b l a r ,  ¡a cede al Sr.  Argüel les .

El Sr. A R G U E L L E S  dice que  consignado en el art .  11 
de la Constitución el principio de que Ja nación quedaba obl i 
gada á mantener  el cul to y e i d e r o ,  y resuel tas de un modo 
definitivo todas Jas cuestiones que  por  desgracia se haq v e n -  
Ulado en los dias an te r io r es ,  quedaba expedi to el  Gobierno,  
puesto que t omaba la iniciat iva en este gr ave  asunt o,  para 
presentar un medio no solo fáci l ,  sino e f ec t iv o , puesto que la 
nación es l ibre para excogi tar  ei medio que mejor  le parezca 
de satisfacer esta sagrada obligaciou , y aunque S< S .  hal laba 
algunas dificultades estaba resuel to á dar  su voto y pres tar  
su aP°Z° a ! dictamen del  Gobierno ó de la mayor ía .  Expr es a 
que con este motivo di jo f rancamente que para él todo p r o 
yecto que considere al  c l ero con q n d e r e c h o  especial  y p r i 

vilegiado á ser satisfecho en sus obligaciones aun de un modo 
distinto que las demas clases,  seria s iempre respetable.

Añade que convencido de la peuuria y de la urgencia que 
obligaba al Gobierno á tornar una resolución cual qui era  en 
este p un to ,  de tanto candor  se hal laba an i mado ,  que se h u 
biera conformado ó bien con la suspensión ó bien con que se 
hubiese señalado un plazo no muy lejano para la venta de 
los bienes eclesiásticos , y hubiera votado asi ei ar t ículo , y 
que al ver  que en las anter iores sesiones no t uvo el Sr. M i 
nistro de Hacienda dificultad en l evantarse á decl arar  que 
estaba conforme con el proyecto de la mayor ía  , aunque se 
hubiera desechado,  le quedaba la esperanza de que serian 
s iempre atendidos los intereses de los acreedores  del  E s 
tado.

Pasa á manifestar  que el voto que se discute tiene todos 
los inconvenientes del diezmo,  y ni nguna de sus ventajas,  
puesto que este tenia al menos la de ser una cosa conocida y 
pract icable.

Qu e por esta razón,  á no estar opuesto á sus principios el 
voto del  Sr.  T e j a d a ,  le hubiera  p ref er i do ,  por  t en er ,  como 
yo habia dicho , la gran ventaja de su cla r i dad y su suficien
cia : que sin embargo este voto fue desechado,  y por el que se 
propone ahora todos los vicios de la prestación decimal q ue 
dan en pie , y solo se disminuye en la cant idad propo rc iona
da el 4 por 100.

Indica ademas que no puede decidirse á da r  su voto á lo 
que se propone ni á parte de el lo , porque no se puede votar  
que continúe el clero en la posesión de sus bienes sin votar  el 
4 por 1 0 0 ,  pues si obrase de otro modo,  convencido de la su
ficiencia de estos bienes ,  equi val dr í a esto á condenar  al clero 
a perecer.

Hace presente que las doctrinas del Sr.  Udae*a sobre la 
propi edad del clero estarían en su l ugar  el año 36 , y que 
debia tener  dicho señor entendido que las Cortes const i tuyen
tes se componian de Diputados tan celosos como S. S. ; y que 
como puede verse en los Diarios de Cor tes ,  se dió esa ley con 
conocimiento de causa ; y después de tomar  parte en la discu
sión personas tan i lustres y esclarecidas como respetabil ísimas 
y llenas de ciencia,  se tomó esta de terminación,  que pasó por 
una m a y o r í a ,  que no ha de ser menos respetable en la inte
ligencia de la historia que lo será la actual  mayor í a mañana;  
y en seguida d i c e :

Si hay tres años de aquí  á 1837,  no por eso está exento 
S. S. de considerar  las circunstancias en que aquel las  Cortes  
se hallaban.  No es culpa de aquel las  Cor tes ,  si por desgracia 
vicisitudes de los años posteriores inval idan u-n sistema e n t e 
ro :  las Cói tes  del año 37 cr eyeron de buena fe que respecto 
á que la Constitución decia que la nación estaba en l iber tad 
de invest igar  el mejor  medio de pagar la obligación que con
traía con respecto al culto y al c l ero ,  no se pondrían los obs
táculos que después se opusieron á la gran idea que se p r o 
puso aquel  Congreso de dotar  competentemente al clero.  P a 
ra j u z ga r  á aquel  Congycso como p*ra juzgar  á un hombre es 
menester  ser justo y e q ui t a t i vo ,  y no s iempre los hombres lo 
somos,  y esa es la razón por qué aun cont ra mis principios 
administ rat ivos habia yo ofrecido mi voto al proyecto del G o 
b i e r no ,  porque 3 a que no tuve la satisfacción de que en nues
tro t iempo se hubiese hecho la indemnización al c le r o ,  desea
ba de cual qui era  manera cont r i bui r  con mi humi lde  voto á 
que se verificara.

El  Sr. Udaeta  ha ci tado uno de los mas célebres publ icis
t as ,  ei Sr.  conde de C a mpo mane s,  publicista que acaso ahora 
será de moda el no verle ni leerle , y publicista que  como to
dos los que hablan de materias  no sujetas al r igor  de una d e -  
moslraciou ma temát ica ,  presenta pruebas para todo. S. S. ha 
citado un pasaje de su o b r a ,  y no me puedo dispensar  de opo
ner  á S. S. ot ro del mismo autor.

Ei  conde de Campomanes  en una obra que se le a t r i bu y e ,  
dice ent re otras cosas ío s iguiente:  " E l  clero ha disfrutado
por  las leyes fundamentales  de la sociedad,  como cualquiera  
ot ro c i u d a d a n o , las posesiones de que goza;  pero no ha sido 
con un dominio despót ico,  ni con una independencia absolu
t a ,  sino con condiciones y reservas tácitas ó ex pr es a s ,  que el 
di rec tor  mismo de la sociedad civil  ha impuesto ó deberá i m 
poner en beneficio general  de la sociedad , en que están sitas 
tales propiedades.” Vea S. S. como sin dejar  este magist rado 
de conoct r  que la Iglesia t iene toda la propiedad de sus b i e
nes pa t rimoniales ,  admi te  también la reserva impl íci ta ó e x 
presa de que cuando el beneficio públ ico exigiese el sacrificio 
de ese de recho,  110 habia mas remedio que someterse á él.

Lo que S. S. podría d i sput ar  es si las Cortes de 18¿>7 c a 
lificaron bien esa au tor idad p úb l i c a ;  pero ¿ p u e d e  negar  S. S. 
á las Cortes de 1837 el derecho de ser ellas las que  juzgasen 
si era, ó 110 de Ínteres general  de la nación recobr ar  el e j e r 
cicio de ese mismo d e r e c h o ,  y apl icar  el f ruto a otro objeto 
dist into del que habia tenido ? Mi ent ras  no haga ver  S. S. y 
ios demas que han usado de la pa labra  que 110 existia ese in
terés p ú b l i c o ,  la cuestión q ue d a  i nt a c t a ,  y con tanta fuerza 
como t uvo el año 57.

Todas  las Cortes han tenido en su corazón esta medida  de 
indemnizar  al clero.  El  Sr.  Minist ro de Hacienda presento al 
Congreso en 14 de Set iembr e de 1839 un proyecto de Pey 
sobre Ja materia , y la cant idad que consideraba necesaria pa
ra mant ener  el cul to y clero ascendía ó 212.696, 826 r s . , s u
ma super ior  á ninguno de los cálculos que hasta ahora se han 
hecho:  las circunstancias no permi t i eron que en las Cortes de 
aquel la época se a prob ar a  ese pr es upues to ;  pero es un hecho 
i r ref ragable  que las Cortes  de 1837 creyeron y debieron creer  
que I legai ia un t iempo en que se cumpliese la p a la b r a ;  es d e 
c i r ,  que el clero no disfruta ahora doscientos y tantos mi-  
iiones porque  circunstancias que no están en mano de los 
hombres hicieron inúti les los deseos del  Gobierno y las d i s po 
siciones de los Sres. Diputados.

No ha habido despojo:  hubo sí un deseo vehemente de d o 
t ar  ai clero:  esta cuest ión no se miró como cuestión religiosa,  
sino como cuestión admi ni st ra t iva ,  porque ¿qui éu  d u d a ,  se
ñor es ,  que la p r op i edad  está mas dispuesta á beneficiarse y á 
l legar  al ú l t imo grado de perfección cuando está eu manos 
de part iculares  que cuando está en manos m u e r t a s?

Pues  aquel las  Cortes á las razones que he manifestado pu 
dieron añ a di r  es ta , y deci r :  la Iglesia como adminis t radora de 
ios predios no puede beneficiarlos convenientemente ; si á Ja 
Iglesia se la da todo lo que pueda necesitar para  vi vi r  con 
decoro,  vue lvan esos bienes de su propiedad a Ja circulación 
ge n er a l ,  pasen al  dominio de ios par t iculares  y adqui er an  to
das las mejoras  que son consiguientes á esta variación.

Estoy seguro de que si Ja g u e rr a  civil se t ermina y se 
hace en España el ar r egl o q ue  necesita esta nación,  se pa sa
rá poco t iempo sin que el Mi nis t ro por  sí venga diciendo: 
Señores,  no hay mas a r bi t r io  q ue  hacer  l o q u e  se hace en F r a n 
cia,  y pagar  al clero por  el tesoro como se pagan las demas 
cargas del Estado.  Aqui  se ha dicho q u e  el c lero se veria h u 
mil lado en su dignidad si se le sometiese a lo que se ha q ue
rido l lamar  salario,  sueldo ó r e t r i buc ión;  yo  respeto las op i 
niones de todos;  pero yo tengo opinión dis t int a,  y  creo que 
el clero de España no puede padecer  nunca  en su dignidad 
por que reciba la donación,  el honorario que  Je corresponda:  
no conozco otro lenguaje que el v e rd a d e r o :  S. Pablo dice: 
d i  g n u s  est o pera rías  raer cede sua.

Pero hav ma s ,  señores:  en una memoria de D.  P e d r o  T o 
mas de la T o r r e ,  publ icada por orden del  Gobierno,  está c i r 
cunstanciadamente presentado un estado eclesiástico de la isla 
de Puer to Ri co ,  hoy una de nuestras  grandes diócesis:  en 
ella la silla episcopal recibe del tesoro públ ico no sé si son 
cuatro ó cinco mil dur os ,  es decir ,  se mant iene por el Estado,  
y añade esta memoria que nunca ha habido idea de que haya 
dejado el Estado de mantener l a asi como á los párrocos que 
tienen su asignación parecida á la que se designa en aquel la.

I Y tendrán menos respeto á la rel igión los de P ue r t o -R i co  
que nosotros? Pues e l lo s ,  en lugar  del diezmo y primicia,  
pagan lo designado al c l e ro ,  y este lo cobra del  Estado desde 
el pr imer  prelado hasta el úl t imo párroco.

Fi l ipinas es otra cosa,  ya 110 es la isla de Pue rt o-Ri co ,  
sino una naci ón,  y yo quisiera que los Sres. Diputados  se pe
ne t raran de que es una nación muy codiciosa. Esta isla tiene 
tres millones de habi tantes ,  y t iene un metropol i tano y tres 
obispados sufragáneos,  y todos ellos y los curas cobran del  
tesoro. Y en una memoria publ icada el año de 20 por 1111 es
pañol que residió en aquel las  islas por espacio de siete ú  ocho 
años,  sugr to que hizo grandes servicios á su pa t r i a ,  á su v u e l 
ta de aquel las  islas publicó un estado de aquel la parte desde 
el año de 10. En esta memoria se habla del  respeto y vene
ración con que all í  se mira á los ministros de la rel igión,  y  
h*ce un grande elogio del compor tamiento que usan en los 
pueblos pequeños con el cura ; y dice en la misma memoria  
que todo el clero v i ve  de la dotación que le está asignada.

I Y hay fundamento alguno,  señores ,  para deci r  que si 
nosotros adoptamos un medio para dotar  al clero en nuest ro  
país,  incurr i remos en d e gr a d a r l e ,  y no g ua r d a r  el respeto 
que se le d ebe?  P o r  consiguiente ,  señores ,  yo no puedo a p r o 
bar  el ar t ículo une se discute,  porque con él se falta á una pro
mesa s o l e m n e , y se falta habiendo medios de evi tar lo.  Ademas,  
el crédito podrá no ser muy beneficiado,  y los acreedores d i 
rán y con mucha razón que se ha disminuido la hipoteca.  Yo  
ve o,  señor es ,  que con r eba ja r  de 10 á 4 ,  lo que  se consigue 
es de j ar  al clero y á los pueblos en el mismo estado de p enu
ria en que se encuent ran.

Los que se manifiestan tan celosos sobre la indemnización 
de los part ícipes legos,  ¿me admiten una proposición ? El  que 
se apl ique lo que sea necesario de las iglesias á la indemniza
ción de los part ícipes.  ¿ L o  a d m i t en ?  á que no. ( V a r i o s  
señores hacen un signo negat ivo.)  ¡ A L !  ¿ Lu e g o  de qué se 
q u e j a n ?  La indemnización es j u s t a ,  su derecho es relevante;  
pero debe ser igual  á todos.

Po r  úl t imo,  yo  soy enemigo de que el clero posea bienes, 
pues solo debe a te nder  á cu i dar  del  pasto e s pi r i t u a l ,  y solo 
un pais será próspero cuando el clero esté dedicado á su m i 
nisterio.

H a  dicho el Sr.  U d a e t a  que nada mas propio para t e rmi 
nar  la gue r r a  c i vi l ,  que el vencedor  sea generoso.  Ni  para 
los part ícipes legos ni para las iglesias se está en el caso de 
que seamos injustos,  y para r e p a r a r  sus perjuicios é i ndem
ni zar les ,  ahí está el proyecto del Gobi er no,  apresurémonos á 
aprobar le .  Por  lo de mas ,  ha y , señores,  muchos t í tulos legí t i 
mos que reclaman recompensa ; no hay persona ni clase que 
no pueda presentarlos.  Concluyo pues diciendo que no p u e 
do d e ja r  de r ep ro ba r  el voto par t icul ar  del  Sr.  d uq u e  de  
Gor.

Se pr egu nt ó  al Congreso si se pr orogar ia  la sesión por  
haber  pasado las cuat ro horas , y se acordó que no.

Quedó sobre la mesa un dictátnen de la comisión de Ac
tas relat ivo á las de Canarias,

Pasaron á la comisión varias  enmiendas á los ar t ículos  
del  voto pa r t ic ul ar  del Sr, duque de Gor.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció para mañana la cont inua
ción de 1a discusión pe ndi en te ,  y levantó la sesión á las cin^o 
y media.

MADRID 16 DE JUNIO.

E l  poseedor del  t í tulo de marques  de Chas teler  y G r a n 
de z a ,  sus herederos sucesores,  o cua l quie r  persona que se h a 
lle encargada en concepto de apoder ad o del  referido t i t ul o,  
se servirá presentarse en el término de 60 d i a s ,  contados des
de esta f ech a,  en la intendencia de rentas de esta provincia  
para enterarse de asuntos qne al mismo per tenecen.  M a d r i d  10 
de J u n i o  de 1 8 4 Q . = M a n u e l  Or t iz  de T a ra nc o .

Se acaba de suspender  la publ icación de la G a le n a  p i n -  
toresca esp a ñ o la , di r igida po r  el Sr .  V a n  H a l e n ,  tan ve n ta 
josamente conocido del público.  Btfte joven pintor , deseando 
ad e l an t a r  en la gloriosa c ar re r a  que ha e m p re n di d o ,  se a u 
senta de la corte con el solo objeto de recoger  datos pa ra  el  
co mpl ement o de sus estudios.

Por  el Sr.  D. Franci sco J a v i e r  de E l e x p u r u  , minist ro de 
la audiencia ter r i tor i al  de Oviedo y pres idente  de la sala se
gunda de la p r opi a ,  se acudió al Sr.  a lcalde pr imero consti
tucional  de dicha ciudad en 29 de M a y o  ú l t i m o ,  denunci an
do varias páginas del folleto impreso en l a j n i s m a ,  int i tulado:  
" Re lac i ón  histórica documentada de  los sucesos ocurridos en 
la diócesis de Oviedo sobre el nuevo nombramiento de go
bernador  eclesiástico en el Sr .  obispo electo Dr.  D. José J o a 
quín Perez  de  Necocbea y de otros acontecimientos ínt ima
ment e conexionados  con dicho n o m b r am i en t o , compuesta y



¿arfa á ] 112 por un prebendado dignidad de esta santa iglesia 
cátedra i.”

Retiñido el p r a d o  de acusación con las formalidades l e 
gales ; dec laró  por ma j o  ría absoluta de votos haber lugar á 
la formación de causa; y remitido el expediente al juzgado 
de primera instancia, practicadas varias di l igencias,  resultó 
ser autor de dicho fol leto el Dr. D. V í c t o r  Ceruelo de Velas -  
«©,  presbítero,  canónigo dignidad de esta santa iglesia cate 
dral  : en c u ja  vista,  j  por auto de 9 del corr i ent e,  mandó el 
5r.  juez se publicase de oficio en la Gacela de M a d r i d ,  l i 
brándose testimonio a' la redacción de ella.

Se desea saber la existencia de Doña Ramona Santillana, 
viuda del coronel  D. Fernando de la Concha , y en su d e f e c 
to de los legítimos herederos de a q ue l l a ,  quienes deberán en
tenderse en asuntos que les interesa con D. Manuel  Benito 
del Riego , administrador principal  jubi lado  de correos en la 
«iadud de Chihuagua en la repúbl ica mejicana.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 16 a las tres de la tarde, 

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos  al portador del 5 por 1 0 0 ,  25 un dit-ziseísavos y 
con cupones al contado:  2 5 J , | ,  -J, 2 5 ,  siete diiziseisa 

v os ,  24  quince dieziseisavos,  25 siete treínlaidosavos j  2f>| á 
v. f. ó vol.  y f irme:  2 7 J y  2 7£  á v. f. ó vol.  á prima de i  
por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Tí tulos  al portador del 4  por 1 00 ,  21 i á Gü d. f. ó vol.  
Vales  Reales no consol idados,  00.
De uda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del  banco español de San Fernando , 00.  

c a m b i o s .

Londres ,  á 90 dias,  38£.  Coruña,  l j  papel d.
Pai is ,  i  6 -7 .  G ra na da ,  l f  id.

M á l a ga ,  $ á 1 id. 
Santander,  4 papel b* 

A l i c a n t e ,  4 d. Santiago,  1¿  d.
Barcelona , a ps. f s . , 4  á | b. Se v i l la ,  f  papel  id.
Bi lb ao ,  fc d. V a l e nc i a ,  id. b.
Cádiz ,  | id, Zaragoza^ -  din.  d.

Descuento de letras,  á 6 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel  L u c c u o ,  juez  
de primera instancia de esta villa y co rt e ,  refrendada 

del  escribano del número de la misma D. Jacinto R e v i i l o ,  se 
eita v emplaza nuevamente y por termino de 20 dias,  conta
dos desde el en que se anuncie en la Gaceta del G o b i e r n o ,  á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
l lecimiento intestado de Doña Teles f ora Ramona M a r t i n ,  de 
estado viuda en segundas nupcias de D. Francisco Fernandez 
Buira,  que habitaba calle de Legani los ,  núm. 1 ,  cuarto 3? ,  
para que se presenten por sí ó por procurador con poder bas
tante ante dicho Sr. juez y  escribanía á deducir  las acciones 
de que se crean asistidos;  apercibidos q u e d e  no hacerlo les 
parará el per jui c io  que ha va lugar.

Juzgado de prim era  instancia de Salamanca.

P o r  el presente se c i ta ,  llama y  emplaza por primer pre
gón y  edicto á Joaquín lusesta , p r ó f u g o ,  vecino y secretario 
que fue del pueblo de M i r a n d i l l a ,  partido de Mérida , en la 
provincia de Ba daj oz ,  contra quien estoy siguiendo causa cr i 
minal de oficio por haber extendido j  suplantado una guia 
para la conducción de genero?, dol re ino ,  que parte de ellos 
eran robados ,  y devolvieron á su d u e ñ o ,  a fin de que dentro 
de nueve dias primeros siguientes al de este anuncio ,  se p r e 
sente en la cárcel nacional de esta c iudad á defenderse de la 
culpa y  cargo que contra el resulta;  pues si lo hiciere,  será 
©ido y  administrará justicia;  en la inteligencia que de no ve
rif icarlo procederé en la causa como si estuviese presente,  
entendiéndose las actuaciones con los estrados de la audiencia,  
y  le parará el mismo per jui c io  que si en su persona se hicie
ran y notificaran. Salamanca 9 Junio de 1049.  — Puente.

A L C A L D I A  constitucional de Madr id .  =  Cuarta demarca-  
^  e iou.=-Se cita á D. Tomas Bartolomé o i K a i m ,  del c o 
mercio  que fue de esta c o r t e ,  cuyo  paradero se ignora,  para 
que por sí ó por persona legalmente autorizada se presente 
el dia 1 ? de J ul i o  pr óximo á las doce de su mañana en el re
peso de V i l l a ,  Plaza de la Constitución , á celebrar juicio  de 
concil iación con el apoderado de D. Antonio Ma u ri c i o ,  del co 
mercio de Al i c a n te ,  que le reclama 12, 482 rs. 29 mrs. pr oce 
dentes de una cuenta;  prevenido  que si no lo h ac e ,  se dará 
po r  intentado,  y  proveerá de certificación á la parte que lo 
sol icita,  para que use de su derecho en tribunal competente,  
pues asi lo tiene acordado el Sr. D. Fermín Ca b al le ro ,  a lcal 
de constitucional de esta heroica vi l la en decreto de 12 del 
actual.

SUBASTAS.

A N T E  el Sr. alcalde segundo constitucional de la vi l la de 
"  D a i m i e l , provincia de la M a n c ha ,  y por la escribanía 
de ftúmero de d i e i a  v i l l a ,  que ejerce D. Mauuel  José Nu ñe z

A r e n a s ,  se subastan en venta 2101 pies de encina existentes I
en los (plintos de dehesa de la de Zacatonas , nombrados Do-  I 
ña Juana y cañada Mendoza ,  tasados en la cantidad de 2 5 ;02*3 I 
reales;  y  para el remate está señalado el dia 5 de Jul io  pró
ximo.  t i  que quiera hacer postura acudirá al referido Sr. al
calde por la citada escribanía,  en la que se enterará de las 
condiciones con que ha de verificarse el remate.

REMATES.

E N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
D.  Francisco Amaros y  L ó p e z ,  se ha señalado el dia 25 

del corriente á las doce de su mañana en la habitación de 
S. S. calle de Santiago,  número 7 nuevo , para el remate del 
lagar nombrado de Linares,  situado en el l é imino de la villa 
de Almo gia  , distante cuatro leguas de la villa de Alora,  
provincia de Málaga al partido que nombran de Campanillas;  
linda por Levante con almendral de D. José de Mogol l en;  
por Mediodía  y  Poniente con el camino nuevo  de Antequera,  
y  por Norte  con viña y  almendral  de Baltasar Alcántara, 
que se compone de 143 fanegas,  las 42 de ella calma y  la> 
i ü í  pobladas de árboles y v i ñ a ;  es de l ibre .disposición y 
corresponde al concurso del Sr. D. Miguel  de Gal vez , ha* 
hiendo sido retas ido en 5 de M a y o  último en la cantidad dr 
132,917 r.s. y 12 mrs.,  de cuya suma se han de deducir  9381 
reales y 12 mrs. de capitales de censos. Quien quisiere hacei 
postura acuda á dicho juzgado  y escribanía de D. Santiagc 
Mauuel  de Al  boñiga.

V A C A N T E S

S E   halla vacante la plaza de medico titular de la vi l la de Chi 
^  l i o » ,  obispado de Córdoba , provincia de C i u d a d - R e a l , cu
ya población ts de 400 ve c i n os ,  á quienes el profesor debeiá  
asistir gratuitamente por ser de cuenta del ayuntamiento sa
tisfacerle G00 ducados anuales,  y  por tercios,  con la mayor 
religiosidad de los fondos de Propios y Arbitrios.  Los  aspi
rantes dirigirán sus memoriales á la secretaría de dicha c o r 
poración en el término de 60 dias , contados desde la publ i ca 
ción de este anuncio ,  habiendo de reunir á sus buenos c o n o 
cimientos la adhesión á la Reina nuestra Señora.

C E  halla vacante la plaza de cirujano titular de la vi l la de 
^  T o r r i j o s ,  cabeza de su partido en la provincia de T o 
ledo ,  su población 599 vec inos ,  bajo el salario anual de 400 
ducados pagados por trimestres previa derrama al vecindario.  
Los  aspirantes á ella dirigirán sus memoriales francos de p or 
te por conducto  del Sr. presidente ó secretario de la m u n i c i 
pa l i da d,  por término de un me s,  que se entenderá cumpl ido 
el 10 de Jul i o  p r ó xi m o,  dia en que se efectuará la elección^ 
cou las mismas condiciones que  lo ha desempeñado el actual 
profesor que acaba de despedirse.

BIBLIOGRAFÍA.

GALERIA DRAMATICA.
T E A T R O  M O D E R N O  E S P A Ñ O L .

TOMO X X I .

Contiene las producciones  siguientes:
El Zapatero y el Re y , por D. José Zorr i l la .
Pruebas de amor conyugal  , de D.  Ma nuel  Bretón de lo¡ 

Herreros.
El  conde Don J ul i án ,  de D.  M i g u e l  Agustín Pr íncipe.
Prec io  20 rs.

T E A T R O  M O D E R N O  E X T R A N G E R O .

TOMO V I I .

Contiene las comedias siguientes:
La segunda Dama Duende.
La Hi ja  del Avaro .
Margari ta de Borgoña.
El  Comodín.
Ricardo  Darl ington.
To ma  y daca.
Precio  20 rs.
Librer ías de Escamil la y  Cuesta.

j V | E M O R I  A sobre la supresión de los mendigos , y  medio» 
** de hacerlos útiles á la patria. Dedícala  á la nación es

pañola su autor D.  J.  B. C.

P ro sp ecto .
Inútil  será hacer la apología de esta obri la que dedicamos 

á la fel icidad de nuestra combatida y  desventurada España; 
quitar tanto mendigo y pordiosero como hoy nos abruma; 
aplicarlos á trabajos úti les ,  y  de los cuales tenemos tanta ne
c es idad ,  como son la composic ión de nuestras carreteras v 
travesías,  y descargar á la nación de un peso tan gravoso,  sin 
aumentar cargas ni gastos á los vecinos , nos parecen cosas 
que uo necesitan comentarios;  p or  lo cual  nos abstenemos de 
ellos.

Si hemos logrado expl icarnos  en estilo c on c i so ,  sin aridez 
m afectación;  si hemos conseguido dar útiles consejos , que 
alguna vez pueda»  ponerse en práct i ca ,  y contribuir al a d o r 
n o ,  hermosura y engrandecimiento de nuestra amada patria, 
habremos l lenado el objeto  que nos propusimos:  de todas m a
neras demandamos el favor é indulgencia de nuestros lectores: 
pues siendo la primera obra que hemos escrito para el p ú b l i 
co en nuestra corta edad de 20 años* nos parece que tenemoí 
derecho, para merecerla.

Esta obra formará un cuadernito  en 4!  de buen papel é 
im presión.

Se publicará por suscripción al precio de 2 rs. en C órd o
ba y 3 en lo restante de España , c u y o  importe no se cobrará 
hasta la entrega de la obra.

Fuera de suscripción se venderá á o  rs. en Córdoba y i  4 
en los demos puntos.

Se admiten suscripciones hasta el dia 30 del  presente mes 
de Junio.

P u ntos de suscripción.

C ó r d o b a ,  imprenta de García.  M a d r i d ,  Cuesta. Algeciras,  
Guerra de Conti l lo.  Almería  , editor del Bolet in oficial. Ba
dajoz , viuda de Carri l lo.  Cádiz ,  Hortal  y compañía.  Cuenca, 
Fei joo.  C i u d a d - R e a l ,  González.  Granada , Sauz. Guadalajara,  
editor (leí Boletin oficial. Huelva , editor del Boletin oficial. 
J a é n ,  Cereceda.  J e r e z ,  Bueno.  Málaga , Carreras.  Murcia,  
Nogués.  R o n d a ,  viuda de Moret i .  Sevi l la , H id a l g o  y c o m 
pañía. Scgovia , López .  T o l e d o ,  Hernández.  Valencia ,  Na
varro  y  Mariana.  V a l l ad o l i d  , Pastor.  Zaragoza , Polo y  
Yagüe.

M U S IC A .

A L M O N E D A  de música grabada por  comisión , de varias 
obras modernas de los mas célebres composi tores,  las 

que se venden cou una gían rebaja del precio fijo que tie
nen en el almacén de música de Carrafa , cal le  del  Príncipe, 
núm. 15.

O peras para canto con acompañamien
to de piano.

V a c c a j . - —M a rc o  V i z c o n t i ,  ó p e r a ..........
Mazueato.  =  La E s me r al d a ,  i d . . . . . . .
M eye rh er .  =  Ro be rt o  el D i a b l o ,  grai

ó p r r a , encuadernada. . .  ................  .,
Rossini. =  EI conde de O r y ,  grande

ó per a.............................................................. ..
I d e m . = L a  Semíramis ,  ópera , y la Z e l  

mira , encuadernadas,  cada u n a . . .  . 
I d e m . = M o i s e s  en E g i t to ,  gran oratoru

sacro , i d ..........................................................
Idem.  =  El  nuevo  Moisés el Grande

ó p e r a ..................................................................
Auber . ==La Mu da  de P ó r t i c i , gran ópe

ra encuadernada.  ............................. .. . .
Ro.ssini .=Donna del L a g o ,  ópera id. . . 
I dem. ==Ricardo y Zoraida , ópera i d . .  
I d e m . = E d u a r d o  y Cristina , ópera.  . .  . 
Idem.  =  Segismundo , ópera encuader

nada.......... ..................................................
P a c h i n i . ^  El  Condestable  de Chester

óper a ..................................................................
Cima rosa. ' =  E l  matrimonio  secreto

ó p e r a ..................................................................
B e l l i n i . ^ Ip u ri ta n i  , con el retrato de 

a u t o r ,  ópera postuma,  encuadernada 
Donizelti.ü==El Bel isario ,  gran ó p e r a . .  
M o z a r . = L a  clemencia de T i t o ,  ópera.
I d e m . = C o s i  fan lutt i ,  ópe r a .....................
I d e m . = I d o m c i i e o , R e y  de Cre ta ...........
Idem. — Las bodas de F í g a r o .....................
B e l l i n i . =  El  Pi rat a ,  ópera encuader

nada....................................... ............................

O peras para piano so lo , y  algunas cor 
f la u ta  o v io lín , ad livitum .

Rossini .==Mati lde de Shabran ó el C o 
rad i no , ó pe r a .......................................... ....

I d e m . = D o n n a  del La go  , ópera.  . . . . .  
Idem. =  Ricardo  y  Z o r a id a ,  ó p e r a ,  y 

Mahometo  ti , id. ,  cada una . . . . . . .
I dem. — Semíramis ,  ó pe r a .................. . . .
B e l ! in ¡ . =I pur i tn n¡  y Caval ieri  , grandí

ó per a ...............................................
Idem,=rLa Sonámbul a,  ó pe r a ...................
Cimarosa.  =  El  matrimonio secreto,

ó p e r a ..................................................................
M e y e r b e r . - ^ R o b e r t o  el Diablo  , grande

ó per a ..................................................................
Donizett i .— Gernmu di V e r g i , ó p e r a . . . .

N ota . Ademas hay algunas piezas 
ses , ad virt iendo que de casi todas las t 
un e je m p l a r ,  y  q ue  tomando varias se

Prec io  
que tienen 
las obras. 

Rs.  vn.

140 
. 1-30
i
. 320
i
. 240 

. 150
3

. 150

! 240

. 240 

. 150 

. 150 

. 144

150

130

! 144 
1
. 200 
. 130 
. 144 
. 144 
. 144 
. 144

. 154

t

. eo 

. 80

80 
. 96
i

110
. 00

’ 72

. 1G0

. 80

sueltas de i 
>tiras dicha 
arreglarán.

Precio en 
que 

se venden. 
Rs. vn.

80
8l)

160

110

70

70

100

120
70
70
60

60

80

50

120
100

50
50
50
50

110

40
40

40
60

80
54

40

100
50

v«arias cla- 
s solo hay

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.  Se pondrá 

en escena la comedia en tres actos ,  del  teatro antiguo espa* 
ñ o l , titulada

L A  M E L I N D R O S A ,  ó L O S  E S C L A V O S  S U P U E S T O S .

Su autor el cé lebre  L o p e  de V e g a  Carpió.
Intermedio de b ai le ;  terminando la función eon un dir®*" 

tido sainete.


